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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Al Plan Municipal de Desarrollo Urbano 2024-2027, del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 

Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento L, Edición 8638 

de fecha 18 de junio de 2025. A fin de corregir errores en la página en el documento original, 

visible en el siguiente enlace: 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/7135/firmado_qr.pdf 

 

 

   

 

No.- 2431 FE DE ERRATAS
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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Resolución por la que se autoriza a enajenar a título gratuito, una fracción de un predio propiedad 

del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco en favor de distintas instituciones gubernamentales 

de índole Federal; respecto al predio urbano con superficie de 20,000.00 m2 • ubicado en la calle 

Lucio Cruz Pozo s/n, ranchería Saquilá, municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento C, Edición 8252 de fecha 06 de octubre de 

2021. A fin de corregir errores en la página en el documento original, visible en el siguiente 

enlace: 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/2915/firmado_qr.pdf 

No.- 2432 FE DE ERRATAS
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Gobierno Municipal de 

Emiliano Zapata 
2024-2027 

~moos POI?UH FIITUROHEJORI 
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2 025 

Ai'lodc 
La Mujer 
Indígena 

El suscrito lng. Miguel Aurelio Cabrera Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento Constitucional 
de Emiliano Zapata, Tabasco, de conformidad con lo establecido en el Articulo 78 Fracciones 
VIII , IX y XV de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco, tiene a bien expedir la 
siguiente: 

FE DE ERRATAS 

Fe de erratas por la cual se corrigen las fracciones VI del punto PRIMERO y párrafo TERCERO 
de la Resolución por la cual POR LA QUE SE AUTORIZA A ENAJENAR A TITULO GRATUITO, 
UNA FRACCION DE UN PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO EN FAVOR DE DISTINTAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES DE INDOLE 
FEDERAL; RESPECTO AL PREDIO URBANO CON SUPERFICIE DE 20,000.00 m2, UBICADO 
EN LA CALLE LUCIO CRUZ POZO S/N, RANCHERIA SAQUILÁ, MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO; derivada de la Sesión de Cabildo de fecha 31 de Agosto del 2021, 
Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco en el Suplemento C, Edición 8252, 
Época 78 de Fecha 6 de Octubre del 2021; para quedar como sigue: 

VI.- Señalará los beneficiarios, especificando 
si se trata de Personas flsicas o jurldicas 
colectivas: El Beneficiario es el Banco del 
Bienestar Sociedad Nacional de Crédito, con 
RFC BAN500901167 y dirección fiscal en Av. 
Rlo Magdalena No 115, Colonia Tizapán de 
San Angel, Alcaldla Alvaro Obregón, Ciudad 
de México. 

TERCERO.- Se autoriza a enajenar a título 
gratuito el predio anteriormente descrito, en 
las fracciones que les corresponda en favor 
del Banco del Bienestar SNC, aprobado por 
Unanimidad en sesión ordinaria de fecha 
treinta y uno de agosto del año dos mil 
veintiuno. 

VI.- Señalará los beneficiarios, especificando 
si se trata de Personas físicas o jurldicas 
colectivas: Los Beneficiarios son.- el Banco 
del Bienestar Sociedad Nacional de Crédito, 
con RFC BAN500901167 y dirección fiscal en 
Av. Río Magdalena No 115, Colonia Tizapán 
de San Ángel, Alcaldfa Alvaro Obregón, 
Ciudad de México y la Secretaria de 
Agricultura, y Desarrollo Rural, con RFC 
SAD1707019A3 y dirección fiscal en Av. 
Municipio Libre 377, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 
México, México. 

TERCERO.- Se autoriza a enajenar a título 
gratuito el predio anteriormente descrito, en 
las fracciones que les corresponda en favor 
del Banco del Bienestar SNC, y de la 
Secretaria de Agricultura y Desarrollo 
Rural, aprobado por Unanimidad en sesión 
ordinaria de fecha treinta uno de agosto del 
ano dos 
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Cadena Original:| 00001000000705364139 |
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